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B O L E T I N O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecretarioE) reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 3 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagudas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto luí-
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particuUr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacata dol di& 10 de Abril) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Secretarla.—Negociado 1.° 
E l l i m o . Sr . Director general de 

Admin i s t rac ión local con fecha 12 
del actual me comunica la s iguien
te orden: 

«Ins t ru ido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D . Francisco Alvarez, Deposita
rio que fué del Ayuntamiento de P á 
ramo del S i l , contra providencia de 
ese Gobierno ordenando reintegrar 
á las arcas municipales 225 pesetas 
74 cén t imos , s í rvase V . S. ponerlo, 
de o ñ c i o , en conocimiento do las 
partes interesadas, a fin de que en 
el plazo de diez dias, á contar desde 
l a publ icac ión en el BOLETII! OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que c o n 
sideren conducentes á su derecho.» 

Lo quo se publica en esto pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 19 de A b r i l do 1892. 
EL Qobonmclor, 

JOKÜ Kovl l lo . 

dispuesto en los a r t í cu los 46 y 47 
de la ley municipal v igente , convo
car la elección parcial que deberá 
tener lugar el domingo 8 de Mayo 
p r ó x i m o , con sujeción á las reglas 
siguientes: 

1." E l domingo 1.° de Mayo, 
como inmediato al de la e lecc ión , 
se reuni rá la Junta del Censo ú los 
efectos prevenidos on el art. 18 del 
Kea l decreto de adap t ac ión de 5 de 
Noviembre de 1890 y d e m á s dispo-
siones vigentes. 

2. ' L a elección se ver i f icará e l 
domingo 8 de Mayo p r ó x i m o , y el I 
escrutinio el jueves 12, con suje- ¡ 
cion á lo dispuesto on el t í tu lo 5.°, 
cap í tu los 1.° y 2.° del Rea l decreto 
de a d a p t a c i ó n . 

3. " Debiendo hallarse expuesto 
al público durante ocho dias el re
sultado de la e lección y escrut inio, 
los nuevos Concejales so posesiona
rán do sus cargos el domingo 22 de 
Mayo p róx imo . 

L l a m o m u y especialmente la 
a t enc ión de todos los funcionarios 
que hayan de intervenir en las ope- > 
raciones electorales, sobre las d is - i 
posiciones contenidas en ol art iculo j 

¡ 91 de la ley de 20 de Junio de 1890 
j y 58 del Real decreto de adap t ac ión 
| del 5 do Noviembre del mismo a ñ o . 
¡ León 10 de A b r i l de 1892. 

E l Oobcrnntlor, 
•fose ÍYovillo. 

Resultando c i n c o vacantes do 
Concejales en el Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera, y ascendiend'i 
á l a tercera parto dol n ú m e r o total 
de los que componen el mismo, ho 
acordado, en conformidad con lo 

5ECS10» DB ?«-|¡l!STO. 

MliiinN. 

D. JOSÉ N O V I L L O , GOBERXADOB 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por I!. José R o 

d r íguez Vázquez , como apoderado 
do D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se l ia presentado en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 23 del mes 
de Marzo ú l t i m o , á las doce y me
dia de su m a í i a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 38 pertenencias 
de la mina de ca rbón llamada P r i 
mera, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Taraní l la , Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar, y l inda al S. con las 
minas Santo Domingo y Peral , a l 
O . con terreno franco, a l N . con l a ' 
Josefina y al E . con la Pera l ; hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 38 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca del á n g u l o N . O. do l a m i 
na Santo Domingo, y desde él se 
medi rán al N . 200 metros y se pon
d rá la l.1 estaca; desde és ta a l E . 
1.800 metros la 2."; desde é s t a al 
S. 100 metros la 3."; desde ésta a l 
O. 300 metros l a 4."; desde é s t a a l 
S. 200 metros la 5. '; desdo és ta al 
O. 500 metros la 6.*; desde és ta a l 
N . 100 metros la 7.°, y desde és ta 
con 1.000 metros al O. se l l egará al 
punto do partida, con lo que se ce
r ra rá el p e r í m e t r o de las 38 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, so 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo quo so anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
d e s d ó l a fechado este'edicto, pue
dan presentar en esto Gobierno sus 
oposiciones los quo se consideraron 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ort. 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 8 de A b r i l do 1892. 

J o s é ¿Vovlllo. 

driguez Vázquez , como apoderado 
do D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 23 dol mes 
de Marzo ú l t i m o , á las doce y me
día de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
de l a mina de carbón llamada Se
gunda, si ta en t é r m i n o do los pue
blos de Sota y Valderrueda, Ayun
tamiento de Valderrueda, y l i u d u a l 
N . y O. con la mina Josefina, al Sur 
con las llamadas Int r iga y Peral , y 
al E . con terreno franco; hace l a 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 32 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto do partida 
la estaca n ú m . 12 del á n g u l o de la 
mina Peral , y desde é l se med i r án 
a l N . 200 metros, y se pondrá la 1.« 
estaca; desde ésta a l O. 1.G00 m e 
tros, y se co locará l a 2 . ' ; desde é s t a 
al S. 200 metros la 3.", y desde é s t a 
con 1.600 metros se l l ega rá al pun 
to de partida, con lo que queda ce
rrado el pe r íme t ro de las 32 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

' parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i -

: nsna vigente. 

! León 9 de A b r i l de 1892. 
¡ 
i Jusc \o\'illo. 

" t i 
' .••i ; ' 

l l ago sabor: que por D . José R o -



Hago saber: que por D . José fio-
dr iguez V á z q u e z , como apoderado i 
de D . Conrado Quintaba, vecino de | 
Bilbao, se ha presentado en la Sec- , 
don de Fomento de este Gobierno | 
de provincia , en el dia 23 del mes de ¡ 
Marzo ú l t i m o , á las doce y media : 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re- ; 
gistro pidiendo once pertenencias 
de l a mina de carbón llamada Ter
cera, si ta en t é r m i n o del pueblo de 
Vi l lacor ta y Soto, Ayuntamiento de I 
Valderrueda, y l inda a l N . con la 
mina Peral , al O. y N . con la Bego 
ñ a , y al E . con la mina Buenos ami
gos; hace la' des ignac ión de las ci

tadas once pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la estaca n ú m . 13 del á n g u l o de la 
mina Peral, y desde él se med i r án 
al S. 500 metros, y se pond rá la 1.* 
estaca; desde és ta a l O. 100 metros 
la 2."; desde és ta a l N . 100 metros 
la 3. ' ; desde é s t a a l 0 . 1 0 0 metros la 

4. "; desde és ta a l N . 200 metros la 
5. *; desde és ta al O. 100 metros la 
6. ' ; desde és ta a l N . 200 metros la 
7. ' , y desde é s t a con 300 metros al 
E . se l l egará a l punto de partida, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro de 
las once pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v igente . 

León 9 de A b r i l de 1892. 
Jasé Novillo. 

E l dia 18 de Mayo próx imo y hora 
¡ de las doce de su m a ñ a n a , con las 
I formalidades debidas, t e n d r á lugar 

ante el Alcalde de La A n t i g u a , la 
subasta de dos encinas depositadas 
en poder de Pascual García , por el 
tipo de 1 peseta 50 cén t imos como 
procedentes de corta fraudulenta, 
debiendo el rematante sujetarse á 
las condiciones establecidas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse en la subasta. 

León 16 de A b r i l de 1892. 

El Qobernafor, 
«losé Novillo. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Jielacion de las operaciones famltatims que han de practicarse por el Ingeniero Jefe D . Andrés Pellica/ acompañado del personal auxiliar necesario, que darán 
principio en los dias y minas que á continuación se expresan: 

Número 
diento 

Dol 20 de Abril al 6 de Mayo.... 
» li de Mayo al 11 de idem 
» 5 de idem al 13 de id 
» 8 do idem al 16 de id 
» 18 do idem al 24 de id 
» l.u de Junio al 8 deiJunio... 
» 20 de idem al 28 de id 

18 
31 
33 
& 
50 
62 

116 

Trinidad 
Matilde ».•... 
Matilde 4.°.. 
Matilde 1.".. 
Hiuño 
Felisn 
Providencia. 

Hulla.... 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Robledo y Prado 
Caminayo 
Morgóvcjo 
Idem 
Valle do las Casas.. 
Muñecas 
Forreras del Puerto y 

la Hcd 

INTERESADOS 

D. Emilio Rodríguez 
s> Benito Fernandez 

El mismo 
El mismo 
D.. Tomás Allende 
» José Rodrigue?. Vázquez. 

» Marcelino Balbuena 

11EPUESENTANTES 

D. Lorenzo Fernandez. 

OPERACION 

D. Domingo Allende.. 
Reconocimiento 
y demarcación.. 

León 12 de A b r i l de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pel l ico. 

UIPDTAUlüN PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE TA SESION 
DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1892. 

Presidencia delSr. Rodríguez Vázquez 

Se abrió la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los se
ñ o r e s Llamas, S á n c h e z Fernandez, 
A l a i z , González Campelo, Láza ro , 
Alonso Franco , V i l l a r i n o , P i ñ á n , 
Gómez , Gu t i é r r ez , Mar t in Granizo, 
Bustamante y Garc ía y Garcia , y 
le ída el acta de la anterior, [ué 
aprobada. 

Se excusó la asistencia de los se
ñ o r e s Alva r sz y Luengo, s iéndoles 
admit idas . 

Pasaron á las Comisiones para 
d i c t á m e n diferentes asuntos, h a 
biendo dispuesto con motivo de una 
c o m u n i c a c i ó n del Alcalde de A c e -
vedo, concederle dos cristales de 
linfa vacuna . 

R o g ó el Sr . Bustamante se c o m 
pletara l a Comisión de Fomento por 
const i tuir la hoy cuatro individuos, 
y fué nombrado al efecto el señor 
Alonso Franco. 

Por e l Sr . Lázaro se rogó á la C o 
misión de Hacienda que á la mayor 
brevedad presentara los presupues
tos para examinarlos con de t enc ión , 
contestando el Sr. Delás que se es
taba trabajando en ellos y v e n d r í a n 
lo antes posible con todos sus ante
cedentes. 

Se en t ró en la órden del dia acor

dando remitir el proyecto de repa
ración de las dos torres Noroeste y 
Suroeste del Palacio provincial , á 
informe de la Academia de San Fer
nando, en vista de lo prevenido en. 
l a Real órden de 30 de Diciembre 
de 1881. 

Habiendo ingresado en el Manico
mio de Valladolid la demente Ger
trudis Isidora Díaz Pérez , natural 
de Vi l lamañan, se acordó decir á la 
Comisión de Valladolid que cargue 
en la cuenta de esta provincia las 
estancias que devengue, y reclamar 
del Alcalde de aquella v i l l a antece
dentes respecto á su estado de for
tuna, todo sin perjuicio de que se 
cumpla lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Vistos los antedentes relativos al 
incidente surgido entre la Comisión 
de Patencia y la de esta provincia, 
sobre pago de gastos del demcute 
Daniel Rojo Anto l in , vecino de Sa -
hagun y natural de Paredes de N a 
va ; y como quiera que no han podi
do ponerse de acuerdo dichas Cor
poraciones y ha de resolverse la 
cuest ión por la Superioridad, quedó 
acordado ratificar lo resuelto por la 
Comisión provincia l de é s t a eo el 
particular, y elevar todos los ante
cedentes al E x c m o . Sr . Ministro de 
la Gobernación, por conducto del 
Sr . Gobernador, dando cuenta á la 
C o m i s i ó n de F a l e n c i a de este 
acuerdo. 

Recogido provisionalmente en el 
Hospicio el n iño 'desamparado N i 
canor Ramos, natural de Médulas , 
se acordó que con t inúe en la misma 
forma en el Establecimiento, hasta 
tanto que conocido el paradero de 
Aquil ino Garcia , que se dice ser su 
padre, se le obligue á que se haga 
cargo del n i ñ o . 

No existiendo crédi to presupues
tado para suscriciones, fuera de las 
de ca r ác t e r obligatorio, y no con
sintiendo el estado do fundos crear 
nuevos compromisos y necesidades 
se acordó no haber lugar á la sus-
ericion que se interesa al periódico 
de Sevil la «El Obrero» ni á l a obra 
titulada «España en fin del siglo.» 

E n v i r tud de los acuerdos ante
riormente adoptados, y de los re
quisitos que exige la Dirección g e 
neral para entregar a l representan
te de la Diputac ión la fianza otorga
da por el contratista del puente de 
•Nistal, se acordó hacer presente á 
d ic to Centro que acepte el endoso á 
favor del apoderado, y que se comu
nique este acuerdo al mismo para 
que una vez conocida la resolución 
dol l imo . Sr . Director, obre s e g ú n 
proceda. 

Pasadas las horas de Reglamento 
se l e v a u t ó l a sesión, seña lando para 
la órden del dia de la siguiente los 
asuntos pendieutes. 

León 9 de A b r i l de 1892.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de la provincia 

de Ijeon. 

Circular. 
S e g ú n lo dispuesto en el párrafo 

2.° del art. 26 de la I n s t r u c c i ó n de 
27 de Mayo de 1884, para la imposi
ción, admin is t rac ión y cobranza del 
impuesto de cédulas personales en 
el trascurso del presente mes, los 
Ayuntamientos de e s t a provincia 
t e n d r á n formado un padrón arre
glado al modelo n ú m . 2, expresivo 
de los nombres de los individuos de 
ambos sexos avecindados en las res
pectivas jurisdicciones obligados á 
obtener cédu la personal. 

Para la confección d e l referido 
documento se obse rva rán las pre
venciones siguientes: 

1.* De conformidad con lo d is 
puesto en el art. 1." de dicha Ins
t rucc i ón , s e r án incluidos en el mis
mo todos los individuos mayores de 
14 a ñ o s , en la inteligencia de que 
esta Adminis t rac ión se halla d is 
puesta á ejercer una activa y cons
tante v ig i lanc ia haciendo responsa
bles á los Alcaldes y Secretarios, as í 
como también á los que autoricen 

: con su firma dicho documento de 
i las faltas ú omisiones que pueda 
! contener. 

I 2.° Con el fin de que no sean 
j devueltas cédulas inutil izadas se 
! exclu i rán del padrón los pobres de 



solemnidad, monjas en clausura y 
penados durante el tiempo de su 
reclusión é individuos del E jé rc i to 
que se hallen sobre las armas s in 
perjuicio de que sean reclamadas y 
entregadas á los respectivos inte
resados tan pronto como estos c u m 
plido el tiempo de servicio act ivo 
vuelvan al punto de su residencia. 

3. " Los Ayuntamientos que i n 
c luyan en el padrón para el p r ó x i 
mo ejercicio individuos no existen
tes en las respectivas localidades, 
s e r án responsables del importe de 
aquellas cédulas que por dicha cau
sa no puedan hscerse efectivas por 
la v i a ejecutiva. 

4. " E l referido padrón , su copia 
y lista cobratoria debe obrar en esta 
oficina s in falta ni excusa a lguna 
antes de finalizar el presente mes, 
cuyos documentos s e r á n debida
mente reintegrados. 

Por ú l t imo no duda esta Admin i s 
t rac ión que penetrados los s e ñ o r e s 
Alcaldes de la importancia y urgen
cia del servicio que se les enco
mienda l a cumpl i r án en el plazo se
ñalado al efecto; evitando toda clase 
de recuerdos y la adopción de me
didas coercitivas que en otro caso 
se ver ía aunque con sentimiento en 
la necesidad de proponer al Sr . De
legado de Hacienda. 

León 16 de A b r i l de 1892.—Fede
rico F . Gallardo. 

AÍÜNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamarlin de I). Sancha.. 

Se hallan terminados y expuestos 
a l púb l ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, e l padrón de cédulas persona
les y la ma t r í cu l a do subsidio, para 
el p róx imo a ñ o económico de 1892 
á 93, á fin de que los contr ibuyen
tes por uno y otro concepto, puedan 
examinar dichos documentos y pre
sentar las reclamaciones que á su 
derecho conduzcan, pues pasado d i 
cho t é r m i n o no serán oidos. 

Vi l lamar t in de D . Sancho y Abr i l 
12 de 1892.—El Alcalde, Celestino 
Obeja. 

de 1892.—El Alcalde , Antonio C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Terminando en fin d e l próximo 
mes de Junio el contrato con el m é 
dico t i tular de este Ayuntamiento, 
por acuerdo de la Junta municipal , 
se anuncia vacante dicho cargo con 
la retribuciou de 250 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus so
licitudes documentadas en esta A l 
caldía en el t é r m i n o de 30 dias, pa
sados los cuales se p rovee rá . 

Cimanes de la Vega 13 de A b r i l 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Se hace saber: que el domingo 8 
de Mayo p róx imo , desde las diez á 
las doce de l a m a ñ a n a , se p rocede rá 
en esta casa consistorial el arrenda
miento do los derechos de consumos 
y recargos establecidos, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ia , el que entre otras contiene las 
siguientes: 

E l arrendamiento se hace por tres 
a ñ o s , y solamente en el caso de no 
haber licitadores por este plazo d u 
rante la primera m e d i a hora, se 
a r r e n d a r á por uno. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran el tipo anual de 15.874 pe
setas con 64 c é n t i m o s . 

L a l ic i tación se ver i f icará por p u 
jas á la l lana,siendo necesario haber 
depositado ó depositar en el acto el 
2 por 100 de dicho tipo. 

E l remate se i n t e n t a r á primero 
por todos los ramos reunidos,y si en 
esta forma no hubiere licitadores se 
s u b a s t a r á n por separado, bajo el 
presupuesto q u e a c o m p a ñ a á las 
condiciones de subasta. 

Lo q u § se anuncia al público para 
i conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate. 
Valencia de D . Juan 16 de A b r i l 

de 1892.—El Alcalde, Pedro Saenz. 

Alcaldía constitucional de 
Traladelo. 

E n el dia de ayer se ha presenta
do á m i autoridad Manuel do A l v a 
S i l v a , vecino de Perege, en este 

! distrito m u n i c i p a l , manifestando 
que su esposa Juana Dosio S i l va , se 
ha ausentado de su domicilio e l dia 
5 del actual- ignorándose su actual 
paradero. 

Por cuya razón suplico á las au
toridades y Guardia c i v i l se s irvan 
proceder á la busca y captura de la 
referida Juana Dosio, y caso de ser 
habida la conduzcan á disposición 
de esta Alcaldía . 

Trabadelo A b r i l 12 do 1892 E l 
Alcalde, Pablo Teijon. 

Senas de la Juana Dosio. 
Edad 49 años , estatura regular, 

color moreno, viste saya de picote 
negro remendada, chaqueta de tar-

j tan rayado, mandil de picote negro, 
; pañue lo á la cabeza de a lgodón mo-
¡ rado, al cuello pañue lo oscuro de l a -
| na , calza galochas, todo usado y 
! tieno bocio bastante voluminoso. 

nic ipal que presido, en Junta con 
i g u a l n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, s e g ú n previene el a r t icu
lo 39 del reglamento, el arriendo á 
venta libre de los derechos de c o n 
sumos, sobro las especies de vino y 
alcoholes, para el año económico de 
1892 á 93, bajo el tipo de 860 pese
ras á que asciende el cupo y recar
gos, se anuncia al público la pr ime
ra subasta que se verif icará por p u 
jas i la l lana el dia 1.° del p róx imo 
Mayo , ante este Ayuntamiento y ca
sa consistorial, empeza rá á las nue
ve de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á á las 
diez, con l a obl igación de consignar 
los licitadores en el actu, el 2 por 
100 del importe fijado como tipo y 
para g a r a n t í a del re'mate, y prac t i 
cándose bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en l a 
Secretaria y en el que aparece entre 
otras, que el rematante ha de pre
sentar fiador abonado á ju ic io del 
Ayuntamiento . 

Las O m a ñ a s 11 de A b r i l de 1892. 
— E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

que aparec ió en los sembrados, qua 
contiene las s e ñ a s siguientes: a l za 
da 5 cuartas, pelo blanco, raya ne
gra en las espaldas. 

L a persona que se crea ser su 
d u e ñ o , puede pasar á recogerla que 
se le e n t r e g a r á condicionalmente 
pagando los gastos. 

V i l l a q u i l a m b r e 11 de A b r i l de 
1892.—P. C , Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Palderrueda 

E n el dia 24 de los corrientes, de 
: una á tres de la tarde, t end rá lugar 
; en la casa consistorial de este A y u n 

tamiento, la subasta de arriendo ; i 
libre venta de aceites y vinos do to-

\ das clases, aguardientes, alcoholes 
y licores, por el sistema de pujas á 

i la l lana, sirviendo de tipo la can t i 
dad 3.188 pesetas 36 c é n t i m o s , que 
representan los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados en el presu-

'• puesto general do 1892-93. 
f E l pliego de condiciones e s t a r á 
| de manifiesto en la Secretaria de 
| este Ayuntamiento , en los dias y 

horas hábi les de oficina, á cuantas 
personas deseen enterarse. 

Valderrueda 14 de A b r i l de 1892. 
— E l Alcalde, Ignacio S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento para el ejercicio económico 
de 1892 á 93, queda expuesto al p ú 
blico, en la Sec re t a r í a del mismo, 
por t é rmino de 15 dias para que todo 
vecino pueda enterarse de él si lo 
cree conveniente. 

Villaverde de Arcayos 12 de A b r i l 
de 1892.—El Alcalde, Demetrio Ouz-

Alcaldia constitucional de 
Valdepiélago. 

E n los dias 1 y 2 del p róx imo mes 
i de Mayo y horas de las nueve á 

cuatro do la tarde de cada uno, es
t a r á abierta la r e caudac ión del cuar
to trimestre de la con t r i buc ión de 
consumos y de municipales por te 
rr i torial , en la casa consistorial del 
mismo. Se hace públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 

. los uootribuyentes. 
: Valdepié lago 11 de A b r i l de 1892. 
i — E l Alcalde , Luciano González . 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaiias 

Acordado por l a corporación m u -

A Icaldia 'constitucional de 
Villaquilambre. 

Terminado el proyecto del presu
puesto de ingresos y gastos, forma
do por l a Comisión designada a l 
efoeto, para el ejercicio económico 
de 1892 ú 93, se halla expuesto al 
público éu la • Secre tar ía de la Cor 
poración por espacio de quince dias. 

E n el expresado t é rmino los ve 
cinos pueden enterarse de todos los 
pormenores, y hacer las reclama
ciones que á su derecho conven
gan, pasado dicho plazo se proce
derá en la forma de la ley. 

Villaquilambre S de A b r i l de 1892. 
— E l Alcalde, Marcelino Robles. 

E n poder del vecino Antonio V a 
lle , se halla depositada una pollina 

! Alcaldía constitucional de 
i JDestriana. 
i 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de hoy acordó sacar 
á subasta pública el arriendo de los 

. derechos con la facultad de la e x 
clusiva en la venta al por menor de 
cinco cén t imos do peseta, por cada 

! litro de vino de todas clases, seten-
, ta cén t imos por cada grado centesi-
: mal en hectolitro de aguardientes y 

alcoholes, cuarenta c é n t i m o s en l i 
tro de licores, y cinco cén t imos por 
cada kilo de carne fresca ó sala
da, de cerda, lanar , vacuno y ca 
brio, para el Tesoro y 100 por 100 
de recargo municipal , que se in t ro 
duzcan, vendan y consuman en el 
municipio durante el p róx imo a ñ o 
económico de 1892 á 1893, cele
brándose la subasta por el sistema 
de pujas á la l lana, el dia 24 del mes 
actual, en la casa consistorial, dan-. 

, do principio á l a una do la tarde, y 
t e rminándose ú las tres de la misma, 
no admi t iéndose postura alguna que. 
no cubra el tipo de 4.500 pesetas, a l 
efecto seña ladas á todas dichas es
pecies, con mas el 3 por 100 sobre 



l a parte del Tesoro para premio de 
cobranza y c o n d u c c i ó n , siendo ade
m á s r e q u i s i t o indispensable para 
hacer postura, acreditar haber con 
signado el importe del 2 por 100 del 
t ipo seña l ado ó hacerlo en el acto 
de l a postura ante l a presidencia de
biendo el rematante que será e l que 
resulte mayor y mejor postor, pres
ta r fianza personal idónea á sa t is
facción del Ayuntamien to . 

L o que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de cuantas personas 
deseen interesarse en l a subasta, 
quienes pueden examinar l ibremen
te e l pl iego de condiciones que se 
ha l la de manifiesto en la Secretaria 
munic ipa l . 

Destriana 10 de A b r i l de 1892.— 
E l Alca lde , Vic tor io de Chana. 

JDZGADOS. 
Cédula de citación. 

E l S r . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
c ia de este dia, dictada en causa 
c r imina l que instruye en aver igua
c ión de los motivos que produjeron 
l a muerte de un pordiosero, ocurr i 
da en el pueblo de Lorenzana la ma
ñ a n a del 2 de los corrientes, e l cua l 
al parecer se llamaba Tomás C a n 
gas , cuyas s e ñ a s personales son: 
como de unos 58 a ñ o s de edad, es
tatura regular , pelo c a s t a ñ o , con 
calva en parte de su cabeza, barba 
t a m b i é n c a s t a ñ a , cejas i dem, ojos 
hundidos, color bajo; y era natural 
de Cangas de Tineo; ve s t í a chaque
ta y chaleco de p a ñ o , llenos de re 
miendos, p a n t a l ó n de tela, t a m b i é n 
remendado, camisa de a lgodón , bas
t a n t e deteriorada, escarpines de 
p a ñ o usados, sombrero t amb ién de 
p a ñ o y usado, y calzaba almadre
ñ a s , aco rdó citar por medio de l a 
presente, que se i n s e r t a r á en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , a l pariente m á s p r ó 
x i m o del finado, á fin de que en e l 
t é r m i n o de diez dias, contados des
de l a inse rc ión de esta cédula en 
dichos periódicos oficiales, compa
rezca en l a sala de audiencia de es
te Juzgado, sita en la cárcel p ú b l i 
c a , con objeto de prestar declara
c ión en l a referida causa y ofrecer
le el procedimiento; aperc ib iéndole 
que pasado dicho t é r m i n o sin v e r i 
ficarlo, le p a r a r á e l perjuicio consi
guiente . ' 

Dada en León á 12 de A b r i l de 
1892 .—El Actuar io , Mar t in Lo ren -

citado por los herederos del finado 
S . Anton io Alonso Buron , R e g i s 
trador de la propiedad que fué de 
este partido 20 ó 22 a ñ o s , la devo
luc ión de 1.125 pesetas, que como 
fianza p res tó para las responsabili -
dades en dicho cargo, se c i t a por 
este primer edicto á los que tengan 
que deducir a l g u n a r ec l amac ión 
c o n t r a el expresado funcionario,' 
para que lo verifiquen dentro del 
plazo de tres a ñ o s , que se e m p e z a r á 
á contar desde el dia que el presen
te anuncio se publique en la Gaceta 
de Madrid ó BOLETÍN OFICIAL de esta 
p rov inc i a , en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 277 del R e g l a 
mento para la e jecución de la l ey 
Hipotecaria . • 

Dado en R iaño á 13 de A b r i l de 
1892.—Vicente A l v a r e z . — E l Secre
tario de gobierno, José Reyero R o 
d r í g u e z . 

D . J o s é P é r e z G i l , Juez munic ipa l 
del distrito de Cea. 
Por el presente se ci ta , l lama y 

emplaza á Clotilde Blanco, vecina 
que fué en el pueblo do San Pedro 
de Valderaduey, de este distrito, 
que se ausen tó de él el dia 3 á 4 de 
este mes, con su marido, que se ha 
llaban de molineros en dicho San 
Pedro, c u j o paradero se ignora , pa 
ra que en el t é rmino de ocho dias 
comparezca en este Juzgado m u n i 
c ipa l y sala de audiencia para to 
marla dec la rac ión indagatoria en 
causa cr iminal que. contra ella se 
s igne por lesiones leves inferidas á 
su convecina Dominga A n d r é s D e l 
gado, apercibida que de no hacerlo, 
l a p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cea á 9 de A b r i l 1892 
E l Juez munic ipa l , José P é r e z G i l . 
—Por su mandado, Manuel E s p i -
nosar 

D . Vicente Alvarez G a r c í a , Juez 
accidental de este Juzgado de 
primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: que hab iéndose s o l i -

ffliclo. 

D. Francisco Yebra N u ñ e z , Juez 
munic ipa l del t é r m i n o de V i l l a -
decanes. 
Hago saber: que para el dia 23 

del p róx imo mes de A b r i l , y hora 
j de diez á doce do la m a ñ a n a , se 
j v e n d e r á n en públ ica l ic i tac ión , pa -
! ra hacer pago de pesetas á Lorenzo 
| de la Faba Mart inoz, vecino do V o l -
; tuil le de Abajo, á que fueron conde-

• nados por sentencia firme los here-
i derps do José Mar t ínez Pé rez , de l a 
I misma vecindad, en la sala do au -
' diencia de este Juzgado, s i ta en 
| Villadecanes y c a s a consistorial , 
i las fincas siguientes: 
; Pcsotns 

I 1." U n prado, secano, a l s i -
I tio de Valdonege, t é r m i n o do 
• dicho Val tu i l le de Abajo , do 

dos cuartales, ó sean ocho á r e a s 
y setenta y dos c e n t i á r e a s de 
superficie, l inda Naciente p ra 
do de Gaspar de la Faba, M e 
diodía camino, Poniente otro 
prado de Bernabé de l a Faba , 
y Norte m á s de Saturno F u e n 
te, tasado en ciento cinco pe
setas 105 

2. ' Una t ierra , secana, a l 
sit io del Contado, dicho t é r m i 
no, de l a misma superficie que 
la anterior, l inda Naciente t ie - . 
rra de Leonardo Carro, Medio
d ía otra de Francisco del V a l l e , 
Poniente m á s de Domingo A r -
mesto, y Norte camino, tasa
da en cuarenta y dos pesetas.. 42 

3. " U n a v i ñ a a l sitio de la 
Airóla, dicho t é r m i n o , de seis 
jornales, ó sean trece á r e a s y 
ocho cen t i á reas de superficie, 
l inda Naciente v i ñ a de los he-
rederos de Teresa P é r e z , y lo 
mismo a l Mediodía , Poniente 
camino, y Norte v i ñ a de Rafae
la de l a Faba, tasada en c u a 
renta y cinco pesetas 45 

4. " U n a tierra, a l sitio de 
Cabanelas, dicho t é r m i n o , de 
dos cuartales, ó sean ocho á r ea s 
y setenta y dos c e n t i á r e a s de 
superficie, l inda Naciente t ie
rra de Rosendo Mar t ínez , M e 
diodía otra de Ambrosio L ó p e z , 
Poniente mata llamada de V i -
le la , y Norte t ierra de D o m i n 
go Armesto, tasada en sesenta 
pesetas 60 

5. " Otra t ierra, a l sit io l l a 
mado Llano de Cabanelas, d i 
cho t é r m i n o , de tres cuartales, 
ó sean trece á r ea s y ocho cen
t iá reas de superficie, l inda N a 
ciente, tierra de Luciano L ó 
pez, Mediodía otra de Fe l ipe 
Cuadrado, Poniente mata de 
Vi le la , y Norte tierra de G a 
briel González , tasada en se
senta y tres pesetas 63 

6. * U n a vif la , a l sitio de l a 
Sardocira, dicho t é r m i n o , de 
dos jornales, ó s e a n cuatro 
á reas y treinta y seis c e n t i 
á reas de superficie, l inda N a 
ciente otra de T o m á s de la F a 
ba, Mediodía m á s de Antonio 
González , Poniente otra de L o 
renzo do la Faba, y Norte m á s 
de Pedro González , tasada en 
treinta pesetas 30 

7. " U n a casa por lo bajo, 
cubierta de losa, al sitio que 
llaman Cima de V i l a , en dicho 
pueblo, de siete varas de largo 
y cinco de ancho, l inda N a 
ciente c a s a de herederos do 
Fernando M a r t í n e z , Mediodía 
más casa de los herederos do 
Manuel P é r e z , Poniente paso 

servidumbre, y .Norte era de 
Maria N u ñ e z y otros varios, 
tasada en ciento cinco pesetas. 105 

Total 450 

N o existen t í tu los de las fincas, 
n i se hal lan inscritas en e l Reg i s 
tro de la propiedad, pero pod rán los 
licitadores adquirirlos por medio de 
la in formación posesoria que la l ey 
previene. Para tomar parte en l a 
subasta debe rán los licitadores con
signar con an te l ac ión en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de l a t a 
sac ión ; no s e r á admitida la postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del just iprecio. 

Dado en Villadecanes 28 de M a r 
zo de 1892.—El Juez munic ipa l , 
Francisco Y e b r a . — E l S e c r e t a r i o ; 
Ricardo Viña les . ; 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 

• administrativo-militares de l a C o -
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 4 de Mayo 

'próximo á las diez de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Fac tor ía de sub
sistencias mi l i ta rés de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su 
ministro que á con t inuac ión se ex 
presan. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito,en las que 
se e x p r e s a r á e l domicilio-de su a u 
t o r , ' a c o m p a ñ á n d o s e á iás mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan á l a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , á no ser que l a oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en la 
Es t ac ión del ferro-carril de nno de 
los centros productores. 

E n ambos casos,'la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
l izar e l mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán abligados á responder de l a c l a 
se y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión Mi l i t a r ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aún cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del d i c t á m e n de peritos. 

L a C o r u ñ a 12 de A b r i l de 1892.— 
Domingo Garcés . 

Artículos deben adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 

L E O N : 1892 

Ixui rentJi de la Diputación provincial-


